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La presente invención, se r e fie r e  a un bloque a r­

t i f i c i a l  para l a  construcción de obras marítimas y f lu v ia ­

l e s ,  cuya esp e cia l configuración y estudiado diseño hacen -  

que e l mismo constituya un elemento d t i l  y  muy ventajoso —  

5 . respecto del estado de l a  té cn ica  definido por otros b lo - -  

aues convencionales de fin alid ad es análogas.

La mayoría de lo s diques y obras marítimas p erte­

necen a l tipo denominado "diques en ta lu d ". Estos diques —  

constan esencialmente de un núcleo constituido por "todo —  

iQ. ano" de cantera de baja porosidad que impide l a  transm isión  

del o le a je , y de unas capas de cantos de tamaño crecien te -  

que ejercen  l a  función de f i l t r o  y de re s is te n c ia  ante el -  

o le a je , la  capa más exterio r, o manto, es pués l a  que queda 

encargada do r e s i s t i r  e l impacto del o le a je  y por e llo  se -  

15. debe construir con cantos que, por peso propio y por traba­

zón entre e llo s , formen un escudo no d e stru ctib le . *.

Para l a  construcción de este manto se han vepidq

u tilizan d o  preferentemente la s  e sco lle ra s n atu rales. S in  em

burgo, tanto en loe lugares donde no e x iste n  canteras própi

20. mas como en la s  obras o diques en lo s  que e l peso necesario
^  ****

de lo s  oantos excede de la s  7 Tn, l a  u tiliz a c ió n  de b lo - -  

ques prefabricados de hormigón ha de reemplazar, n ecesaria­

mente, a l a  e sc o lle ra . . ..

En un p rin cip io , por sim plicidad de encofradp.y, -
*  *  a

25 . manipulación, lo s  bloques a r t i f i c i a l e s  se h icieron  cas3/  ex-
aw *  ^

elusivam ente de forma cúbica o p aralelep ip éd ica. P o s té fío r-  

mente se in ic ió  l a  búsqueda de nuevas formas que a l  mejorar 

su  capacidad de encaje perm itieran red u cir e l peso del blo­

que y disminuir e l volumen de hormigón en e l conjunto de l a  

30 , obra.



Uno de lo s  primeros bloques a r t i f ic ia le s  diseña—  

dos fue el TETRAPODO, de manera que un gran número de obras 

han sido realizadas en todo el mundo y en España con este -  

bloque.

5 . Posteriormente se idea y diseña un nuevo bloque -

denominado TRIBAR, extendiéndose su uso, principalmente, a 

lo s  Estados Unidos.

Posteriormente, el bloque llamado DOLO, desarro— 

lia d o  en Sudáfrica, supuso una auténtica revelación debido 

10 . a la s  grandes ventajas que teóricamente se derivaban de su 

gran capacidad áde encaje. Sin  embargo, l a  propia debilidad  

estru ctu ral de l a  pieza ha provocado numerosas y espectacu­

la r e s  averias en diques importantes, hasta t a l  extremo de -  

que su empleo ha sido prohibido, recientemente, en Estados 

15. Unidos.

En el transcurso del tiempo se han ido idean&o "di 

versos tipos de piezas o bloques con más o menos fortuñá**.

La última desarrollada, ha sido denominada ACROPO 

DO y nace para cubrir la  baja producida a l  haberse termina- 

20 . do el plazo de vigencia de la  patente del TETRAPODO. * *  a w

En Apaña no se ha desarrollado hasta la  fecha nin

gún bloque a r t i f i c i a l  y por ello  se ha tenido que abonar en

d iv isa s  los derechos de patente correspondientes a la s .p ie -

zas u tilizadas o bien se ha tenido que seguir empleando.pl
*  *  *

25. bloque paralelepipódico, con el consiguiente encarecimiento
e e *

re la tiv o  de la  obra.

No obstante, y tras laboriosas investigaciones, -  

se ha dado con un nuevo bloque que puede considerarse como 

el primero que se puede desarrollar en España. Se han cons- 

30 . truido los primeros modelos a escala del bloque y de su en-
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cofrado, pudiéndose apreciar en la s  primeras pruebas sen ci­

l l a s  algunas importantes ventajas sobre otros tipos de blo­

ques ampliamente usados como e l tetrápodo y el trib a r. Es— 

ta s  ventajas se centran, en principio, en sus propiedades -  

5. de robustez individual, porosidad de conjunto y a n tire fle — 

xión, a sí como la s  referentes a l a  estabilidad, reflexión y 

acción ante el rebase.

En lo  referente a su estructura, el bloque que se 

preconiza como objeto de la  invención, está formado por un 

10 . núcleo central de configuración paralelepipédica con base -  

cuadrada y a ris ta s  biseladas, siendo la  relación  entre e l -  

lado de la  base y la  altura de 0, 8 . De cada una de las  ca—  

ras de ta l  núcleo emerge una parte o extensión de forma tr a  

pezoidal, estando éstas dispuestas alternadamente en su po- 

15. s ic ió n  con respecto a las  caras de la s  que emergen.

El m aterial empleado en su fabricación será prefe

rentemente el hormigón armado, aunque también puede u t i l i^ -
. .

zarse hormigón sin  armar, e incluso puede estar constituido  

en cualquier otro m aterial adecuado para usos o casos exq¡e& 

20. cionales.
*  *  *  *

Su aplicación es muy variada, ya que puede ser —  

utilizado para lo s siguientes fin es:
e

a) Protección de diques, espigones, terrenos, qqs-
**̂  *teros y cualquier obra marítima, lacustre. ó*_—

*  *  *

25. f lu v ia l  que se vea afectada por oleaje, corran
*w e

tes o agitación producida de forma naturáT*-*- 

(olas causadas por el viento, tsunamis, corráen 

tes de marea, e tc .)  o a r t i f i c i a l  (estela de bu 

ques en navegación, descargas de aliviaderos, 

e t c .) .30.
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b) Protección de lo s margenes de río s, desemboca 

duras y otros tipos de cauces contra la  ero­

sión.

c) Revestimiento de taludes, muros, muelles o pa- 

g, redes de recintos abiertos o cerrados ta le s  co

mo (puertos, piscinas, tanques, e tc .)  para evi 

ta r  la s  reflexiones de la s  olas en su in te rio r. 

En lo  referente a su aplicación y  funcionamiento, 

e l bloque puede colocarse de forma ordenada según d istin tas  

10 . modalidades de encaje que poseen entre s í  sus piezas en una 

o varias capas, y también de forma desordenada, asimismo en

una o mas capas.

De ambas maneras e l bloque funciona:

15

1) Evitando la  erosión del núcleo o terrenos in te  

rio re s  de los diques, espigones, terrenos cos­

tero s, márgenes, e tc ., mediante su interppsi.—
* *. I

ción entre éstos y el oleaje o corriente.*.Da.- 

re sisten cia  frente a estas s o lic it a c io n e s * Í á -  

efectúa por medio de su peso propio y del enea

20. je  con otros bloques contiguos.

2) Disminuyendo l a  energía del oleaje o corriente  

incidente por medio de l a  turbulencia creada -

25

creados entre bloques y a l in c id ir  sobre iá s * -
*  *  *  *

irregularidades del conjunto. Esta energía-'di­

sipada se traduce en una disminución de lá i-1* -  

energía re fle ja d a  y por tanto en una disminu—  

ción de la  velocidad de la  corriente o de l a  -  

a ltu ra  del o leaje  reflejad o .

30 . Para f a c i l i t a r  la  mejor comprensión de la s  carao-
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t e r ís t ic a s  de l a  invención, se va a re a liz a r una descrip- -  

ción detallada en base a una hoja tínica de plaro¿ que se —  

acompaña a la  presente memoria descriptiva, formando parte 

integrante de l a  misma, y en donde con carácter meramente -  

5 . o rien tativo  y no lim itativo  se han representado la s  v is ta s  

en planta, frente y p e r fil  que corresponden, respectivamen­

te , a las figuras 13 , 2a y 33 mostradas en dicha hoja de —  

planos.

¡En dichas figu ras, la s  referencias numéricas co—  

10. rresponden a la s  siguientes partes:

1.  -  Bloque general.

2.  -  Núcleo central del bloque ( 1) .

3 .  -  Piezas trapezoidales emergentes o adosadas a

cada una de la s  caras del cuerpo que constitu  

15. ye el núcleo central (2 ).

4 .  -  A ristas biseladas del núcleo central (2^, .

En base a la s  figu ras a que hemos hecho referen —
+ *  
**+*

c ia , el bloque a r t i f i c i a l  ( 1 )  de la  invención está formado

por un núcleo central (2) da forma paralelepipódica y base

20. cuadrangular, presentando en correspondencia con cada una -
*  *  *  +

de sus caras una extensión o pieza adosada (3) de p e r fil  —

trapezoidal, de manera que la  pieza (3) de una cara se en--

cuentra alternada respecto de la s  dos previstas en la s  co—
- **.

rrespondientes caras contiguas; o lo  que es lo mismo, l a * - -/* . . . .
25 . p ieza trapezoidal (3) de una cara está girada 90S respecto

+ *
de l a  de la  cara contigua, determinándose a si un bloqué*l[*l) 

de forma irre g u la r pero tépto para perm itir su acoplamiento 

o adosado con otros bloques iguales.

Las a ris ta s  de l a  base cuadrangular del bloque — 

30. ( 1 )  son biseladas, de acuerdo con lo que muestra l a  referen
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c ia  (4 ) .

Según esta constitución y configuración, el blo—  

que de la  invención, se puede u tiliz a r  para m últiples a p li­

caciones como ya se ha expuesto con anterioridad, presentan

5. do como cara cte rística s ventajosas la s  de ofrecer una gran 

robustez individual, así como una porosidad de conjunto y -  

an tireflexió n .

La So licitan te  se reserva el derecho de extender 

esta demanda a lo s  países extranjeros, reivindicando l a  mig 

10. ma prioridad de l a  presente so licitu d , a l amparo del Conve­

nio Internacional para l a  protección de l a  Propiedad Indus­

t r i a l .

N O T A

El Modelo de U tilidad que se s o l ic it a  por veinte

15. años para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, de

berá recaer sobre: "BLOQUE ARTIFICIAL PARA LA CONSTRUCCION
I .

DE OBRAS MARITIMAS Y FLUVIALES", según la s  característPgap  

esenciales de la s  siguientes:

20.

25 .

* .*

30 ,

. . . / . . .

. . . / . . .

. . . / . . .

. . .
.  *
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R E I V I N D I P A C I O N E S

1.  -  Bloque a r t i f i c i a l  para la  construcción de -  -  

obras marítimas y flu v ia le s, que habiendo sido diseñado pa­

ira co n stitu ir un medio de protección de diques, obras marí-

5 . timas y sim ilares, así como medio de revestimiento de ta lu ­

des, muros, muelles, e tc ., para evitar en cualquier caso —  

la s  erosiones y  reflexiones del oleaje, esencialmente se ca 

ra c te riz a  porque se constituye a p artir  de un ndcleo cen- -  

t r a l  de forma preferentemente paralelepipedica de base cua- 

10 . drangular y a r is ta s  biseladas, presentando cada una de sus 

caras el adosamiento o prolongación de una pieza trapezoi—  

dal para configurar un conjunto heterogéneo a l estar ta le s  

piezas trapezoidales dispuestas alternadamente en su posi—  

ción y en relación con la s  caras contiguas a las  que van —  

15. adosadas.

2 .  -  Bloque a r t i f i c i a l  para la  construcción de y -
* . I

obras marítimas y  flu v ia le s , según lo  contenido en l a 'r a l —
+ a

vindicar 3n anterior, caracterizado porque está constituido  

en m aterial de hormigón armado o sin  armar, e incluso en -  

20. otro tipo de m aterial adecuado para usos o casos excepcióna 

le s  de aplicación.

3 .  -  "BLOQUE ARTIFICIAL PARA LA CONSTRUCCION DE —

OBRAS MARITIMAS Y FLUVIALES". '
* **.

Según queda sustancialmente descrito en la  presen

25.

* * *
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te  Memoria que consta de ocho hojas, e sc rita s  a máquina por 

una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 20  MOV.

CENTRO DE ESTUDIOS Y EXPERIMENTACION 
5 . DE OBRAS PUBLICAS

P.P. —'— i--------
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